
INSCRIPCIÓN GRATUITA
Hasta el viernes 20 de noviembre, ingresando en: 
www.cultura.gov.ar/encuentrodelpensamiento
Por correo electrónico: 
encuentrodelpensamiento@cultura.gov.ar

INFORMES
Por correo electrónico: 
encuentrodelpensamiento@cultura.gov.ar
Por teléfono: (54 11) 4815 1562 (Dirección de Acción 
Federal de la Secretaría de Cultura de la Nación)

FUNDAMENTOS
El encuentro se propone reflexionar sobre la 
deconstrucción y reconstrucción de la nacionalidad y la 
cultura argentina. 
Nuestro país es una suma combinada de identidades 
que conviven en la diversidad y en mutuo conocimiento. 
Al sabernos diferentes, pero, a la vez, formando parte 
de un colectivo, nuestra nacionalidad nos abarca y nos 
compromete.
La cultura argentina, en tanto, es pensada como el 
conjunto de rasgos espirituales, materiales, intelectuales y 
emocionales que caracterizan a la sociedad y dan forma 
a nuestros modos de vida, tradiciones, valores y 
creencias.

OBJETIVOS GENERALES
•	 Generar un espacio inaugural de debate y consenso en el 

campo nacional.
•	 Aportar propuestas de gestión cultural, con vistas a 

reconstruir un proyecto nacional y continental.

TEMARIO
Los ejes por desarrollar se abordan en seis comisiones, en las 
que participan especialistas en cada tema, un moderador y 
un relator. 
Completa el programa un eje transversal: “La cultura como 
derecho humano”.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
MIéRCOLES 25 DE NOVIEMBRE

9.30 a 10.30 h:  Acreditaciones. 
10.45 h:   Acto de apertura.
12.30 h:   Pausa/receso.
13.30 a 16.30 h: Trabajo en comisiones (en paralelo).
16.30 a 17.00 h:  Pausa/receso.
17.00 a 18.00 h:  Elaboración de las recomendaciones 
  de gestión (por comisión). 
18.00 a 19.00 h:  Cierre de las actividades.

PROGRAMA

COMISIÓN	1:	CULTURA	Y	TRABAJO
Los aportes de la cultura para la generación de empleo y 
el desarrollo del sector económico mediante la promoción, 
creación y producción de empresas, industrias e instituciones 
culturales y creativas.
La generación de empleos culturales y el estímulo a su 
conexión con otros sectores productivos.

COMISIÓN	2:	CULTURA	Y	JUVENTUD
La cultura disminuye los conflictos grupales y sociales, 
potencia la participación en la vida democrática, genera 
mayor cohesión social, y permite incrementar el sentimiento 
de pertenencia, otorgando nuevas modalidades de 
inclusión, e impulsar proyectos esenciales para la juventud.
Las industrias culturales generan empleo, eminentemente 
juvenil, y ayudan a combatir la desocupación en zonas 
donde el crecimiento es escaso.

COMISIÓN	3:	LA	CULTURA	COMO	HERRAMIENTA	DE	
TRANSFORMACIÓN	SOCIAL
El objetivo principal de la cultura es contribuir al bienestar 
colectivo, y en esto se vincula con la inclusión social. 
Además, genera procesos de participación a través de 
las actividades que propone, y es un medio virtuoso para 
consolidar la ciudadanía.

COMISIÓN	4:	TRANSVERSALIDAD	DE	LA	CULTURA
Se pretende incidir en los diferentes aportes que 
pueden realizar las políticas culturales para mejorar la 
gobernabilidad, entre ellos, estimular la participación 
ciudadana e implementar mecanismos que contribuyan a 
crear una ciudadanía activa.
Las políticas culturales deben convocar la participación de 
todos los agentes y actores sociales, para, de este modo, 
garantizar la pluralidad y la diversidad como forma de vida 
democrática.

COMISIÓN	5:	CULTURA	Y	COMUNICACIÓN
La cultura como factor catalizador de los procesos 
comunicativos en las comunidades contribuye a la inserción 
de los diferentes sectores, dando voz a quienes no la tienen 
y reconociendo a quienes siempre fueron silenciados. 
El análisis de su impacto en los imaginarios y en la 
construcción del sentido común.

COMISIÓN	6:	CULTURA	E	INTEGRACIÓN	REGIONAL
¿Somos un país porque fracasamos en ser una
nación?¿Somos argentinos porque fracasamos en ser
latinoamericanos? La cultura como factor esencial para la
construcción de la Patria Grande a la luz de los bicentenarios.

MIéRCOLES 25 DE NOVIEMBRE DE 2009, DE 9.30 A 19.00
CENTRO MUNICIPAL DE DEPORTES y RECREACIÓN
25 DE MAyO y QUIROGA. ALMIRANTE BROwN. PROVINCIA DE BUENOS AIRES


